
Fuim. 19^. Domingo i.° de Diciembre

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódica se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten sugcrieioncs.

AimCÜLO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Leal familia 

continúan en esta corle sin novedad en su impurlante salud.

Gaceta del 2 Í de Noviembre.

MINISTERIO DE H xCIENDA.

Real decreto.

CONTINUACION.

El Ministro que tiene la honra de dirigirse á las Cortes no presumió nunca 
realizar en un dia, y por arte de milagro, lo que requiere tiempo y estaba 
en la conciencia de cuantos con cuidado y constancia seguían el curso de nues
tro desarrollo económico. La exposición del presupuesto de 1859 contiene sus 
ideas resumidas en breves términos. Creyó, y no tiene motivos para rectifi
car el juicio, que dentro de la combinación actual de las contribuciones y 
de las rentas públicas había lo suficiente para que el Estado pudiera aten
der al pago de lo que viene distinguiéndose con el nombre de gastos ordi
narios, y que el crecimiento sucesivo de los ingresos bastaría para correspon
der al aumento de los gastos de dicha clase, ya efecto de antiguas obliga
ciones, ya de nuevas necesidades de gobierno y Administración. Creyó tam
bién, y lo anunció con la franqueza propia de estos asuntos que la ejecu
ción de las grandes obras para fomento de la riqueza, y délas que exigían 
con igual urgencia los grandes intereses políticos del pais, no era posible, con 
los recursos del impuesto sino á favor de otras combinaciones, que solo pro
dujeran desde luego un gravamen relativamente pequeño del que suponían las 
empresas que habían de acometerse, en la seguridad de que, hecho el tránsito 
de algunos años con el impulso que la riqueza debía recibir, el Tesoro re
cogería en su tiempo abundaules medios de pago para lodo.

Partiendo de tal apreciación, sometió el Gobierno y aprobaron las Cortes un 
proyecto de ley abriendo créditos y señalando fondos para atenderlos por dos mil 
millones de reales con destino al material extraordinario de diferentes ramos, 
créditos que han tenido por una ley posterior ampliaciones importantes, y otro 
proyecto creando los valores y regularizando su aplicación para subvenir á la 
construcción de ferro-carriles. , . .

Estos recursos, que hacían posible la ejecución de lo que no ^permitían las 
reutas ordinarias, unidos á los que suponía el producto de estas, con el cual 
era dable cnbrir los gastos de los servicios permanentes, componían una suma 
de medios jamás conocida, bastante para hacer frente durante algunos años á 
las decesidades do todas clases. ,

La esperanza de que las obligaciones ordinarias del Estado serian cubiertas 
con los impuestos existentes, contando con el acrecentamiento seguro de sus 
productos, no ha sido fallida, ni han sido ilusorios en su importancia y su 
objeto los recursos extraordinarios antes mencionados. El gravamen que por ellos 
va experimentando el Tesoro se sostiene con el aumento en que marchan las

rentas, sin que las operaciones para la realización de tan crecidos recursos y 
i obligaciones hayan producido quebrantamiento del crédito público. Por consc- 
* cuencia de la gestión económica de los últimos tres años no ha tenido au- 
! mentó sensible el descubierto definitivo peí Tasoro; y á pesar de lo que tran- 
i siloriamente ha creído por efecto de una guerra exterior y de la satisfacción 

de una antigua y no pequeña Deuda, la situación de aquel no es difícil ni 
embarazosa.

Tales son los hechos que deben examinarse, si se ha de apreciar como cor
responde nuestro estado financiero.

Las rentas de la Península han seguido, durante los años de 1859, 1860 y 
el actual, un movimiento ascendente, que representa una diferencia sobre 1858 
de mas de 200 millones. A pesar del aumento que todos los gastos pú
blicos han tenido, y principalmente los del departamento de la Guerra, con
secuencia del estado político de la Europa, que ha exigido elevar á 100 000 

: hombres el contingente de las tropa?, que era de 84'000 al formarse el pre- 
■ supuesto de 1859, acudir á la remonta de la artillería y caballeria, y ad
i quirir material de utensilios y hospitales, imputado todo á los presupuestos 
f ordinarios^ los balances de los ingresos y pagos de los dos últimos años, arro- 
- jarán, reunidos ambos ejercicios, una diferencia de 50 millones de reales, in- 
■ significante si se atiende á qne proviene de una recaudación de recursos per

manentes de mas de 3600 millones. Y aquella diferencia, que procede en 
I parte de pagos por resultas de anteriores presupuestos, habría sido mucho 

menor si sucesos que han influido sensiblemente en el comercio de nuestras 
provincias de Ultramar, hubieran permitido realizar allí lo que al Tesoro 
central estaba señalado.

En el año presente las principales rentas de la Península experimentan hasta 
el dia crecimiento mayor que en otros, y este presupuesto seria saldado mas 
ventajosamente que los dos últimos, si aquellos sucesos de mayor trascendencia 
para la Hacienda de Ultramar , la reincorporación de un territorio que ha 
engrandecido en América á la nación, y atenciones que imponen el honor de 
la misma y la protección debida á nuestros compatriotas en aquellas regiones, 
nn distragerau mucha parle de los ingresos de dicha procédencia, con que 
debemos contar en una situación normal.

Pero si al cabo por estas causas hubiera de ofrecer el presupuesto de 18 61 
algún déficit, compensación amplia recibe el Estado reincorporando á ios do
minios de España un territorio que engrandece y asegura el poder nacional 
en las Antillas, y si de una vez para siempre se obtienen las justas repara
ciones que hasta" el dia no se han alcanzado del Gobierne de Méjico.

Realizando los recursos destinadss por la ley de 1de Abril de 1859 para 
las obras públicas, material de Guerra j Marina, subvenciones de ferro-car
riles, amortización de Deuda diferida y consolidada, y otros servicios extraordi
narios durante los años de 1859, 1860 y lo que va del actual hasta fin de 
Setiembre último, se han recaudado 672.551.238,80 reales vellón en esta 
forma:

Rs. vn. 445.632.375,50
30.9'i9.593,30

195.972 070 '

672.554.238,80

por plazos vencidos de ventas de bienes desamortizados^ 
por el fondo de la sustitución del servicio miliia 
(en 1859). .
por producto liquido de emisión de billetes del Teso
ro á reembolsar con los valores de la desamortización.

(Se continuará.)
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(,OBIERNO DE LA PKOVSNCIA

bR /AHA<b-ZA.

Nim . i 603.

Circular número 51!.

En los quince primeros dias 
del próximo mes de Diciembre 
deben rectificarse las listas de 
electores, para Diputadosá Cór- 
ies, que han de regir durante el 
bienio de 1862 y 1863, remi
tiéndose á este Gobierno de pro
vincia, dentro del mismo plazo, 
el resullado'de estas operaciones.

El Alcalde de cada pueblo, 
asistido de dos concejales nom
brados por el Ayuntamiento, re
visará las respectivas al mismo 
pueblo, y formará una nota ra
zonada en que exprese circuns
tanciadamente los motivos de las 
rectificaciones que proponga, con 
arreglo al art. 21 de la ley.

Esta nota contendrá con sepa
ración los casos siguientes:

l .° De los electores inscri
tos en la última lista que hubie
ren fallecido.

2 .° De los que hubieren mu
dado de domicilio.

3 .° De los que hubieren per
dido el derecho electoral.

4 .° De las personas que le 
hubieren adquirido.

Reco iendo á los Sres. Al
caldes y Ayuntan? culos este im- 
por¡an e servicio, de cuyo celo 
me prometo que le desempeñarán 
con ¡a imparcialidad y exactitud 
que se les tiene encargado por 
es e Gobierno de provincia. Za
ragoza 28 de Noviembre de 
1861.—El Gobernador, Pedro 
de Navascués.

Nu m . 1601.

. Circu ar número 51 2

Por el Mmislerio de la Gober
nación con fecha 13 del actual se 
me dtce de Real orden lo siguiente.

Ministerio de la Gobernación del 
Reí n o. —Subsccr ela i i a. =Negoc i a d o 
3/—Remitido á informe de la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. 
al Juez de primera instancia de La 
Almunia para procesar á 1). Lam
berlo Trasovares," Alcalde de Urrea 
de Jalón, ha consultado lo siguiente: 
—Exorno Sr.: Esta Sección ha exa
minado el espediente de autorización 
negada por el Gobarnador de Za
ragoza al Juez de primera instancia

riese al Alcalde para que alzase el 
embargo; y como dicho Alcalde no
toriamente se había arrogado y 
usurpado atribuciones judiciales, pa
sase la qneja producida al Promotor 
fiscal para que propusiera lo con
veniente: Que requerido el Alcalde 
en 20 del mismo roes presentó un 
oficio del Gobernador de 18, en 
que aprobaba la multa impuesta por 
hallarse conforme con lo prevenido 
cu la ordenanza. Aparece que el 
Alcalde procedió á la venta en pú
blica subasta de los objetos embar
gados para el pago de la multa y 
trabajo de los peones. Que se acom
pañó testimonio del espediente de 
interdicto del que aparece que en 
auto de 19 do Marzo de 1860, 
constando la posesión en que don 
Manuel Sola, Manuel Asensio, Lu
cas Correas, Mariano y Antonio Ber- 
dejo, citaban de la acequia de de
sagüe del molino harinero de que 
se traía, para su limpia y conser
vación como parto integrante del 
referido molino, se les reslilnyó en 
dicha posesión que se les disputaba 
por D. J isé Estepa. Que el Juez 
de acuerdo con el Promotor fiscal 
pidió autorización para procesar al 
Alcalde, fundado en que le constaba 
ser de propiedad paiticularla ace
quia de desagüe del molino, en la 
imposición de las mullas, embargos 
y venia de los objetos embargados 
para su pago y del jornal de los 
peones que verificaron la lim
pia; en la desobediencia del Al
calde á su orden en que le man
daba levantar el embargo; y por 
último por haber impedido la eje
cución de la providencia del in
terdicto de recobrar, lodo lo cual 
calificó como delitos de resistencia 
y desobediencia á la Autoridad ju
dicial y de usurpador de atribucio
nes. El G :bernador, conforme con 
el Consejo provincial, negó la au
torización. Vistos los artículos del 
Código penal 8.°, párrrafo 11, en 
que se exime de responsabilad cri
minal al que obra en cumplimiento 
de un deber ó en el ejercicio legí
timo de un derecho, autoridad, ofi
cio ó cargo; 28o, 286 y 28 c en 
que se castigan los delitos de resis
tencia ydesobediencia'de los emplea
dos á sus superiores; 308, en que 
se pena á lodo empleado del orden 
admíníslratiuo que se arrogase atri
buciones judiciales ó impidiese la 
ejecución de una providencia dic
tada por Juez compclenle. Consi
derando que fue aprobada por el 
Gobernador la medida adoptada por 
el Alcalde acerca de las multas im
puestas á los reclamantes; que se 
trataba do un asunlo de Índole pu- 
ramenle administrativo en el cual el 
superior gerárquico inmediato de 
dicha autoridad era el Gobernador; 
quien para la imposición de la mulla 
se atuvo á las ordenanzas de la

de La Mmunia para procesar al 
Alcalde de tuca de Jalón 1). Lam
berlo Trasovares. Ri s dta de los an
tecedentes que en 10 de-Marzo de 
1861, el mencionado Alcalde pre
vino á 1). Mariano Cartagena ar
rendatario del molino harinero que 
fue del Condo de A randa, que, con
forme á lo dispuesto en la orde
nanza de la acefuia do la Herman
dad, en vista de haber hecho el 
Ayuntamiento varias calas en la mis
ma, hallándose el cauce casi obs
truido y siendo la Almenara en toda 
su extensión lo único que quedaba 
que limpiar, por cuyo motivo no se 
podía echar el agua hasta que toda 
ella estuviese limpia, no habiendo 
por último hecho caso de las repe
lidas intimaciones que se le habían 
dirigido para su limpia, había dis
puesto que el dia siguiente pasasen 
los peones necesarios, á costa de 
los confrontantes con calidad de por 
ahora y sin perjuicio de s u j respec
tivos derechos, á verificar dicha lim
pia, cuyosjpeji.es serian satisfechos 
por los interesados á no ser que 
en lodo el día de la fecha cum- 
jdieren con lo que les locaba. Que 
contra esta providencia recurrieron 
estos al Juez del partido manifes
tando: Q icen virtud del expediente 
sobre interdicto de recobrar pro-* 
mo\ido contra D. J se IGt-pa, se 
dicto auto reslilulorio en su favor; 
que requerido el Juez por el Alcalde 
para que se inhibiesen del conoci
miento del asunto, r. chazó su pre
tensión, previniéndole que de impe
dir la ejecución del interdicto, so 
procedería á.lo que hubiese lugar 
en justicia; que también el Gober
nador enlabió compcleocia al Juez 
de la que después desistió oido el 
Consejo provincial por considerar 
el asunto del resorte de la juris
dicción ordinaria; que no es cierto 
corresponda La Almunia á la ace
quia de la Hermandad y no se ha

I regido ni rige por consiguiente por 
las ordenanzas de esla, Suplicaron 
se previniera al Alcalde suspendiera 
la limpia de la mencionada acequia 
de desagüe; y caso de que ya es 
tuviese practicada, se abstuviese de 
llevar á efecto la conminación de 
pagar los gastos de la limpia. Que 
no solo no suspendió el Alcalde sus 
procedimientos, sino que impuso á 
Mariano Cartagena y á Manuel Ruiz 
la mulla de 80 rs. por no haber 
cumplido su orden y en contraven
ción á la regla segunda, ordenanza 
nona de la que rigen para la ace
quia de la Hermandad; y habiéndose 
negado á su pago les embargó, al 
primero dos cerdos pequeños y al 
segundo cinco fanegas y media de 
trigo. Que contra estas pruvipdcncias 
volvieron á reclamar los mellados, 
y el Juez por auto de 16 de Marzo 
de 186 1, dispuso que por el su
plente de Juez de paz se requi

acequia de la Hermandad; y por úl
timo que había recibido el Alcalde 
oficio de dicha autoridad á quien 
estaba en el caso de obedecer, dos 
días anles que el del Juez, por lo 
cual es claro que no cometió el de
lito de desobediencia ó resistencia 
á esle sino que obró en cumpli
miento de mi deber y en obediencia 
debida á su Jefe. Opina la Sec
ción puede servirse V. E. consultar 
á S. M. se confirme la negativa del 
Gobernador. =Y habiéndose dignado 
S. M. la Reina (q. D. g.) resolver 
de conformidad con lo eosullado por 
la referida Sección, de Real órden 
lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y|efectos consiguientes.

Lo que se publica en este perió
dico oficial á los efectos correspon
dientes. Zaragoza 29 de Noviembre 
de 1861 = Pedro de Navascués

Nu m . 1605

Circu lar nú mero 513.

En la Gaceta del dia 22 del 
actual núm. 326 se halla inserto 
el siguiente anuncio.

[.os interesados en los préstamos 
de 7.800,000 rs., y 6 658,000, le
vantados en los años de 1814 y 1815 
en el principado de Cataluña por 
disposiciones del Marqués de Campo- 
Sagrado, Capitán general que fue del 
mismo, que no hayan presentado sus 
créditos para su reconocimiento y 
abono,' lo veriGcarán bajo dobles car
petas en el Departamento de Liquida
ción de la Dirección general de la 
Deuda pública dentro del plazo de un 
año, contado desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta, pasado el 
cual quedarán sujetos á lo que por 
punto general se determine sobre ca
ducidad de créditos.

Madrid 18 de Noviembre de 1861. 
El Secretario, Antonio Bruno Moreno.

V.° B.°—El Director general Pre
sidente, J. Sierra.

Lo que se publica en este pe
riódico oficia! para que llegue á no
ticia de los inleresados residentes 
en esta provincia debiendo tener 
presente que el plazo señalado para 
la presentación empezó á correr el 
referido día 22 del actual en que 
so publicó en la Gacela. Zarago
za 30 de N ibiembre de 1861.— 
Pedro do Navascués

Nú m . 1606.

Circular número 514.

Fe^-ro carriles de Madrid d Zara- 
goza.==^? Sección.

Relación de los propietarios á 
quienes hay que espropiar nueva
mente terrenos para ensanche do
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a \ia-férrea en el lérmioo juris- 
-iccional de Embid de la Ribera.

Nombre de los propietarios.

• 1 y 2 D. Luis Man es.
3 ÍYD Joaquín Serrano.

5 y 6 Andrés Muñoz.
7 Jacobo Gasea.

8 y 9 Santiago Roy.
10 Pedro Moríanos.
1 3 José Pérez Garchilorena
1 i Joaquín Manes.

'15 y 16 Ja obo Gasea.
17 Gregorio Gasea.
18 Cosme Gasea.
19 Manuel Jiménez.
20 Gregorio Gasea.
21 Jacob.) Gasea.
23 José PerezGarchilorena

Pablo Jiménez.
25- Vicente Hernández..
26 Cosme Gasea.
27 Eduardo Muñoz.
28 Manuel tiñan.
29 Co me Gasea.
31 Manuel Vicente.
32 Cosme Gasea.
33 Viuda de Don Mariano 

Abolla.
34 D. José Gumiel.
35 José Perez Garchilorena 

Calatayud 26 de Noviembre de 
1861.—El Gefe de la Sección, 
Agustín Codos.

Lo que he acordado se publique 
en este diario oficial para conocí - 
miento de los interesados, y que pue
dan dirigir al Gobierno de esta pro
vincia las reclamaciones que crean 
convenirles, en el término de diez 
diasque al efecto les señalo según el 
art. 4.° del Reglamento de 27 de 
Julio de 1853. Zaragoza 30 de 
Noviembre de 1861.—Pedro de 
Navascues.

Nú m . 1607.

Circular número

La Secretaría del Ayuntamiento de 
Aranda de Moncayo’dolada con 4000 rs. 
se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía.

Los aspirantes que á la calidad de 
mayores de 25 años, reunan la nece
saria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al 
Alcalde presidente de aquella corpo
ración dentro del término de treinta 
días que empezarán á contarse desde 
e* en que se publique el presente 
anuncio en la Gaceta do Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, en la 
inteligencia de que será preferido el 
que reuna las circunstancias preveni

as en el Real decreto de 19 de Oc- 
•’Jre de 1853. Zaragoza 29 de No- 

viem.,re de 1861 .=Pedro de Navas- 
cues.

Nc m . 1608.

CMCxdar número 516.

Los SS. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demas depen
dientes de este Gobierno, procede
rán á la busca y captura de Fran
cisca Villanueva natural de Villa- 
nueva del valle de Longindo, que 
se ha fugado del hospital general 
de esta ciudad, donde se hallaba 
en clase de dementes, la cual si 
fuere habida, la remitirán á mi dis
posición para acordar lo que cor
responda. Zaragoza 29 de Noviem
bre de 1861.—Pedro de Navascues.

Nu m . 1669.

Circular número 517.

LosSS. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demas depen
dientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de Manuel 
Rius y Tomas, vecino de Ayodar, 
cuyas señas á continuación se es- 
presan; y en caso de ser habido, 
lo remitirán á disposición del Juz
gado de 1.a instancia de Lucena 
que lo reclama, dando parle á este 
Gobierno de haberlo asi verificado. 

¡ Zaragoza 29 de Noviembre de 1861.
■—Pedro de Navascues.

Señas de Manuel Rius.

Edad 38 años, estado sol
tero, licenciado, procedente del ejér
cito de Cuba, estatura mas alto que 
bajo, nariz regular, barba pobla
da, pelo negro, tiene una pequeña 
cicatriz en el labio inferior y su 
lado izquierdo, parece un poco 
atontado y viste pantalón de al
godón azvl oscuro á rayas, chaleco 
de pana usado negro, manta mo- 
rallana á cuadros azules muy usada 
y alpargatas, ignorándoae si lleva 
cédula de vecindad.

Nc m . 1610.

Circular número 518.

Los SS. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demas depen
dientes edc mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Josefa 
Guerra, natural de Cartagena, cuyas 
señas se espresan á continuación v 
caso de ser habida la remitirán á 
disposición del Sr. Gobernador de 
la provincia de Guadalajara, dán
dome narte de haberlo asi veridea- 
do. Zaragoza 29 de Noviembre de 
1861.—Pedro de Navascues.

Señas de Josefa Guerra.

Edad 47 años, estatura baja, pe. 

lo negro, ojos pardos, nariz afilada 
color quebrado, viste pañuelo mo
rado á la cabeza, otro del mismo 
color al cuello, ambos de percal, 
jubón suelto de indiana, saya de la 
misma clase, medias azules y za
patos.

Nó m . -1611.

ADM1N1STRACION PBINC1PA L 

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

El Excmo. Sr. Gobernador de 
e: la provincia con fecha 9 del actual 
me traslada la Real ói den siguiente: 

Gobierno déla provincia de Zaragoza. 
—La D.niccion general de Conlri- 
auciones con fecha 4 del actual me 
dice lo siguiente:—«Por el Minis- 
lerio de Hacienda so ha comunicado 
á esta Dirección general con fecha 
26 de Octubre próximo pasado la 
Real orden siguiente.—Excmo. Se- 
ñor:=He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) del espediente instruido 
en la Administración principal de 
Hacienda pública de osla provincia 
sobre la conveniencia de lijar la 
cuota de la contribución de subsidio 
industrial que deban satisfacer los 
Retratistas de fotografía: y consi
derando que la industria de que 
se trata es de las comprendidas en 
el art 5.a del Real decreto de 
20 de Octubre de 1852, y en tal 
concepto análoga á la de Litografía, 
Sr M. de conformidad con la espues- 
lo por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, y esa Dirección 
•general se ha servido resolver, que 
se adiccione á la clase 6.a de la 
lariía núm. I o con la cuota que á 
esta esté señalada, bajo el siguiente 
epígrafe «Establecimientos de Foto
grafía en los cuales se hacen y ven
den retratos, paisajes ú otras pintu
ras y dibujos al daguerreolipo, en 
lienzo, papel, metal y otras mate
rias.» De Real orden lo comunico 
á V. E, para su conocimienlo y 
efectos correspondientes.—Lo que 
traslada á V. S. la propia D.rec- 
cion para su conocimiento el de esa 
Adminisliación principal de Hacien
da pública, y efectos correspondien- 
tes.»=Y lo traslado á V. S. á los 
efectos espresados. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Zaragoza 9 de 
Noviembre de 1861.=Pcdro de 
Navascués.

Lo que se anuncia al público por 
medio de este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados. Za
ragoza 28 de Octubre de 1861. 
Nemesio de Pombo.

Nó m 1612.

Banco de Zaragoza.

Este Establecimiento se encarga
rá del cobro de los cupones vence
deros on 31 de Diciembre y 1 6 de 
Enero próximos, ae la deuda con
solidada y diferida del 3 por -100 
por un módico descuento y previa 
ostensión de los títulos, entregando 
el dinero en el acto á los interesa
dos. Zaragoza 28 de Noviembre de 
1861.=E1 Director 1.® Juan Bruil.

Nu m . 15.

El Comisario de Guerra Inspector 
del Hospital militar de esta 
Plaza. _

Hace saber: Q ie á las horas y 
diasque á cenlmuacion se espresa 
so celebrará en la contraloria del 
mismo, públicas licitaciones para 
contratar por un año, que dará 
principio en 1.°de Enero próximo, 
escoplo el pan que será por seis 
meses la adquisición de los bienes 
que se indican con destino á los en
fermos de dicho Establecimiento, se
gún los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto, asi como 
el modelo para las proposiciones, ■ 
que serán en pliegos cerrados con 
arreglo al Real decreto da 23 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 
3 de Junio del mismo.

Dvi 11 de Diciembre.

A las once pan, 3700 arrobas 
castellanas.

A las doce, vino, 800 cántaros.

Día 12 de Diciembre.

A las once, garbanzos, 420 ar
robas castellanas.

A las doce, arroz, 190 arrobas 
castellanas y fideos 190 id.

Dia 13 de Diciembre.

A las once, tocino 280 arrobas 
castellanas, y manteca 120 id.

A las" doce, aceite 250 ídem.
Zaragoza 26 de Noviembre do 

1861.—Julián de Echenique.

Nu m . 14U.

D. Teodoro Aspas, Juez de pri
mera instancia de la villa de 
Belchite y su partido.

Por el presente y en su virtud 
hago sab-r: Que hallándese vacante 
una de las Procuras de esle Juz
gado por fab.'.-cimiinto del que la 
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obtenía D. Pablo Marco, y estando 
acordada su provisión los que la 
solicitaren podrán presentar sus me
moriales en el término de 30 dias 
en la Secrélaríi de Gobierno del 
mismo á cargo de, U Gregorio Na
val, siempre que reúnan las cir- 
cuustancias prevenidas en el artícu
lo 61 del Real ^decreto de 1 .e de 
Mayo de 18iá. Y para que llegue 
á noticia de lodos doy el presente 
m Belchile á 23 pe Noviembre de 
1861.—1‘eudoro Aspás.— Pi r su 
mandado, Gregorio Naval.

Nu m . IGlo.
D. Vicente Blanes Castillo; Jues 

de primera initancia de la Vdla 
p partido de Tamarde.

Por el presente se llama ¿í An
tonio G menez Serrano natural de 
las Navas del Madroño, contra quien 
estoy procediendo criminalmente por 
ocupación al mismo y otro de dos 
cédulas do vecindad falsas, para que 
se presente en osle Juzgado dentro 
del termino improrogable de trein
ta días, á contestar y enterarse de 
la causa, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Tamarde á 
19 de Noyie-mbre de 1861.;—Vi
cente Blanes.=Pür su mandado, 
Vicente Cliias.

Nim . 16IG.

I). Ljnado de Grassa. Jues de pai 
ejerciente !<i jurisdicción de! de prime
ra instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y 
pregón á Antonio Bencyto, ca
sado con Francisca Gómez, ve
cino de Villena, y cuya resi
dencia se ignora, á fin de que 
dentro del término de nneve dias 
que se le prefijan comparezca 
en este Juzgado ó en las cár
celes públicas de esta capilal 
de rejas adentro con objeto de 
responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal que 
me hallo instruyendo sobre es
tafa de un jumento; pues de no 
hacerlo asi so sustanciará el pro
cedimiento en su rebeldía pa
rándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 24 
de Noviembre de 1861.—Igna
cio de Grassa.—Por su manda
do, José Colomer.

Nc m . 1617.
En virtud del presente se 

cita, llama y emplaza por ter- | 
cer edicto y pregón á Cristóbal 
Rodríguez y Ollanas natural y 
vecino de esta capital; de unos 
24 años de edad para que den- 
íro del término de nueve dias 
que se le prefijan comparezca 
en este Juzgado con objeto de 
oir una notificación y ¡de cum
plir la prisión corceccional que 
por sustitución le ha sido im
puesta en causa sobre lesiones; 
pues de no hacerlo asi le pa
rará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 26 
de Noviembre de 1861.Ig
nacio de Grassa.—Por su man
dado, José Colomer.

Nú m . 1618

Por el presente primer edic- l 
to y pregón se cita, llama y 
emplaéa á Juan Duserm, cer
rajero de oficio vecino que fué 
de esta capital, y á su mugsr 
Gregoria Cromos y Giménez na- 
Inral de Fuencaldcras de treinta 
y dos años de edad, para que 
dentro del término de nueve días 
comparezcan á oir una notifi
cación en osle Juzgado, proce
dente de causa formada contra 
la segunda y otra sobre allana
miento de morada, y recoger 
unos efectos que les pertenecen 
pues de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 26 de No
viembre do 1861.—Ignacio de 
Grassa.—Por su mandado, José 
Colomer.

Pat le no oficial.

AWIO lATEHESlME 
« los Ayuntamientos 
y Secretorios de los 

mismos.
En la imprenta de este periódico 

se hallan de venta los impresos si
guientes:

Cuentas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo
letines oficiales números luí, 132 
y 153 de esle año.

Cuenta general del Depositario 
con su carpeta.

ti. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
c informe al modelo publicado en el 
ro'ctin oficial núm. 173.

íi!. de consumos.
Amillaramicnlos según el último 

modelo.
Recibos de tdon territorial, de 

subsidio y consumos. y
Ubramientos, cargaremes y car

ta s de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus cárpelas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sol)re los ingresos.
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos mensuales.
Resúmenes según el último mo

delo.
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
id. de colonos.
Cuenta general ¿e suministros.
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos.

Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.
Oíros mensuales que dan los se

ñores facultativos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Estados de granos y caldos para 
pueblos y cabezas de partido.

Un hbrito do la ley de consu
mos con su instrucción.

Listas cobratorias.
Filiaciones, oslados y papeletas 

de citación para quintos.
Certificados que deben dar los 

Sres. Alcaldes á los mozos que se 
hallen libres del servicio militar.

Padrón de vecinos que deben for
mar los Alcaldes.

Cuaderno de registro para formar 
el padrón de cédulas de vecindad.

Recibos para los Depositarios de 
Ayuntamiento.

Recibos para los maestros y lis- ; 
tas da asistencia para las escuelas.

Estados de fallas mensuales. ¡
Estados para designar los pre- ' 

cios do granos y caldos que dan 
los Ayuntamientos por quincenas y 
Irimeslrcs.

Estados mensuales de los presos 
detenidos y arrestados,

Registro de penados sujetos á la 
vigilancia de la Autoridad.

NOTA. En vista de la grande 

acogida que han tenido todos los 
documentos pertenecientes á los 
Ayuntamientos y Secretarios, por el* 
descanso y facilidad de limar los 
espedientes, cuentas y demas do
cumentos que debíin presentar en 
las oficina^, pues tiene la circuns
tancia éste establecimiento, de que 
lodos los que se espenden, son co
piados por los últimos i. (lelos 
aprobados por las oficinas ; qiw 
corresponden, de hallar o < ■ isuna 
considerable rebaja cu toda clase de 
dichos documentos, á los señores que 
gusten lomarlos; y se abrirá cuenta 
á los Ayuntamientos, siempre que 
los pedidos se hagan por medio de 
un oficio con el sello de la Al
caldía y firmado por el Sr, Al
calde.

SUBASTA.

A voluntad de sus dueños se ven
derán en pública subasta el dia pri
mero de Diciembre del corriente año 
y liora de las 11 de su mañana ante 
el Escribano de la Almunia de D.a 
Godína, D. Tomas Ariza habitante en 
la propia Villa y su calle de Cure- 
llanas número 32 las fincas siguientes: 
Un campo en la huerta y término 
de Hiela partida de San Pedro, con
frontante con otro de Manuel Calvo 
brazal que lo rodea y camino de 
1.a Almunia de cabida de o anegas 
y un almud tierra, anega de diez 
almudes, bajo el t:po de 50GO reales 
vln.: Otro en la huerta y término 
de La Almunia de D." Godina par
tida de Agrá confrontante con brazal 
que lo divide y campos que fueron 
de Manuel Cubero y de Alejandro 
Serrano de cabida de 4 cahíces Her
ía, anega de 12 almudes, bajo el ti
po de 16000 rs von. Los documen
tos de adquisición y pliego be con- 
dicioaes estarán de manifiesto en la 
Escribanía del referido 1). Tomas 
Ariza. 3

Se suspende hasta nuevo anuncio 
la subasta del caiboneo y piezas de 
carretería de los carrascales llamados 
Puipulli, Castellazos, San Pedro y el 
Coscojar, que había de tener lugar 
el dia 30 del actual en la ciudad 
de Huesca y casa del Escribano don 
Pascual Lasala.

Necesitándose un farmacéutico 
que pueda hacerse cargo de un es
tablecimiento de dicha clase en esta 

. capilal, podrá dirigirse á D. José 
Peyron, oficial del Gobierno civil 
de esla Provincia.

IMPRENTA

de Antonio Gallifa»

M.C.D. 2022


